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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 2 0 de febrero de 1861 ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí-
provincias. 

{Real órdenes de 26 de Setiembre de 1 3 6 1 , 

l ü 

RACION D E PAGOS D E L A D I R E C C I O N 
GENERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

varias las consultas que se han hecho á 
lenscion, por diferentes Gobernadores Civiles 

de este A r c h p i é l ago , referentes á la forma 
êr los alquileres de las Casas Cuarteles 

,sf'la Guardia C i v i l , conespondientes al ac-
S E c i o he dispuesto que todos los pag-os que 
o s S n i e n ' para cubr i r dicha a tenc ión , se hagan 
M f c a l c a p . 14, a r t í cu lo ún i co del presupuesto 
H & de gastos, á cuyo fin fo rmula rá V . . . l a 

j i del crédito que considere necesario teniendo 
L los contratos celebrados con los propieta-

Tjas fincas. 
U a r V . . . enterado, se serv i rá acusar el opor-
t o á esta Ordenac ión . Dios guarde á V . . . 

iuj j ¡ños. 
delbj de A b r i l de 1890.—Manuel López Ga-
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Parte militai*. 
GOBIERNO MILITAR. 

%kUplaza para el (lia \ § de A t r i l de 1890. 
ía y vigilancia, Ar t i l le r ía y u ú m . 73—Jefe de 
p. Teniente Coronel de Cabal le r ía , D . Juan 
-Imaginaria, otro del u ú m . 69, D . J o s é Co-
ispitaly provisiones, n ú m . 70, segundo C a p i t á n , 
ĉimiento de zacate y vigi lancia montada. A r 

de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en la 

cali 

\ toidbS. E. el General Gobornador M i l i t a r . — 
nto ma^or, J o s é Garc í a . 

Ukhgado de ramos locales de. 

Marina. 
WSO A LOS NAVEGANTES. 

Núra . 23. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. ^ 

se reciba á bordo est^ avisj debe
r s e los planos, cartas y derroteros corres-
Iteg, r • 

MAR BALTICO. 
^ Alemania. 

fcmL Dŝ on ^ banco de arena frente á 
^oadura Dar zi¿rer Weichsel (Brazo del 
^ 1 Vístula. (A. a. N . , núm. H ^ S . 

^ Resulta d- un reconocimiento re-
!6 ^ banco de arena que se oncuontra 
líl"11̂ 6 (^ar''te ^e â desembocadura clel 

fístula nombrado Br^zo del Dantzig 
..j Hlschs?l), ha avanzado próximamente 

*|Ua híicia el N ; extremo de afuera de 
^ 80 encuentra también á 1,5 milla del 
. , ^e l l e E. (cmstmido en la crilla 

L - , t o c a d u r a del Brazo del Dantzig 
l l T &l S. 74° E. de h cabeza del 

Neufahrwas-r. 
de la sección I I . 

A U S T R A L I A . 
C sta N E . 

116. Noticiss sobre el arrecife Oswald, cerca 
de los islotes Pipón. (A. a. N . , núm. 17|80. 
París 1890). Ei Gobierno de Queensland publica 
las siguientes noticias debidas a] Comandante del 
buque inglés «Dart:» 

El arrecife Oswald, situado al NO. de los 
islotes Pipón, en las inme iiaciones del cabo Mel -
ville_, tiene 4 cables de largo de N . á S. por 
3 de ancbo; está cubierto por 3m,7 á 9m de 
agua. Pero sobre él se encuentran muchos cabe
zos de coral con 2m,7 de agua y uno con lm ,2 
en las bajamares vivas cerca de su veril occi
dental. Este cabezo último se ha la en las s i 
guientes demoras: el faro flotante de la piedra 
del Canal al S. 25° O., el islote de Arena del 
arreeife de los is otes Pipón al S. 50° E.; el 
extremo izquierdo de los islotes Pipón al S. 88° E. 

Carta núm. 522 de la sección V I , 
117. Noticias sobre el banco Taiw&n, al N . de 

la bahía de la Princesa Carlota, ( A . a. N . , n ú 
mero 17|81. Paris 1890.) El Gobierno de Qae^ns-
land publica las siguientes noticias deoidas al 
Comandante del buque inglés «Dart:» 

El banco Taiwan (véase aviso núm. 16 de 1885), 
cubierto solamente por 5m,2 de a^ua en b j a 
mares de sizigias,, se halla á la mitad de la 
distancia entre los arrecifes e y g bajo las s i 
guientes demoras: la valiza del arrecife e al S. 
399 O. y la valiza del arrecifa d al S. 51° E. 

Según nn aviso (núm. 32) de la Oficina H i 
drográfica de Londres, la situación dada para este 
peligro es la siguiente: 14° 3 ' 45^ S. y 150° 
10' 10u E. 

Carta núm. 522 de la sección V I . 
118. Noticias sobre el arrecife de la isla 

Nit^t.—Banco y cabezo de coral cerca del i s 
lote núm. X.^—Cabezo de arena frente al cabo 
Dirección. (A. a. N . , núm. 17l82. París 1890). 
E l Gobierno de Que^nsland publica ks siguien
tes noticias, debidas al Comandante del buque 
inglés «Dart». 

El arr^cif" que sale hac ia el NO. de la isla 
Night (véase aviso núm. 48[¿50. de 1888) es 
en realidad un arrecife aislado, de eort exten
sión, cuyo veril exterior al NO. qu^da á 3 ca
bles al NO, de L s manglares que hay más al 
N . de la isla Nigbt: el a r r e c í que rodea la 
isla se extiende á 2 cablas al N . cu ndo se 
trata de tomar el fondeadero, se evitarán estos 
peligros, conservando el is'ote número I X abierto 
á una distancia igual á su anchura al O. de 
la isla Night . 

Un banco, cubierto por 4m)6 de agua en 
su veril O. y que se halla á 8 cables al 
N . 84° E. del islote núm. X , se extienda desde 
este punto hasta más de 1 m i l l i con cabezos 
de 7m á 9m. 

A 1,9 milla hacia el N . 73° E. del islote 
núm. X hay un cabezo de coral con lm,5 de 
agua en las bajamares de skigias. 

A 1,6 milla al N E . del cabo dirección, y en 
el v m l del banco que rodea & -.ste cabo, existe 
un cabezo de arena, cubierto por lm,8 de agua 
en bajamar y rodeado de gran profundidad junto 
á su contorno, y se halla bajo las siguientes de-
mor s: la valiza del arrecife y al N . 65" E. y 
la parte superior de los Arbolea del islote n ú 
mero X al S. 31° E. 

Carta n ú m . 522 de la sección V I . 

119. Exploración de las inmediaciones del 
arrecife m y busca infructuosa de un arrecife 
al SE. de la isla Young. (A. a. N . , número 
17(83. París 18ÍÍ0). El Gobierno de Qae sland 
publica las noticias siguientes debidas al Coman
dante del buque inglés «Dart:» 

En la miauoiosa exploración de Iss inmedia
ciones O. y NO. del arrecife m no se ha con
seguido descubrir ninguno de los peligros que 
las cartas y derroteros señalan en esta parte. 

No se ha podido encontrar el arrecife de coral 
que las cartas indican que se queda en seco 
en bajamar, 1 milla próximamente al SE. del 
islote Youog. 

Nota. Según avi>o (núm. 31) de la Oficina 
Hidrográfica de Lóndres, este último arrecife se 
borrará de las cartas inglesas. 

Carta núm. 522 de la sección V I . 
Madrid, 5 de Febrero de 1890—El Jefe Pelayo 

Alcalá Gahano. 

Núm. 24. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba a bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Guayana Francesa. 

120. Prolongación del muelle de piedra del 
puerto de Cayena. (A. a. N . , núm. 18[89. Pa
rís 1890). Según participa el Comandante del bu 
que de guerra francés «Oyapock,» el muelle de 
piedra del puerto de Cayena, cayo extremo está 
marcado por una luz fija roja, se ha prolongado 
por un muelle de madera que se construye en 
la actualidad teniendo ya 60m de largo. 

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1884, pá
gina 6, y cartas núms. 108 y 109 de la sec
ción V I H . 

121. Valiza sobre la piedra la Folie (Río 
Kourou). (A. a. N . , núm. 18(90. París 1890). 
Se ha vuelto á colocar en su sitio la valiza de 
la piedra la Folie, frente á la entrada dol rio 
Kourou. 

Carta núm. 108 de la sección V I I I . 

V A R BALTICO. 
Suecia. 

122. Rectificación sobre la luz de Vattea-
holm, K'-sterfiord (Skagerrack). (A. a. N . , nú
mero 18(84. París 1890.) La luz de Vatten-
holm, encendida el 1.° de Noviembre de 1889, 
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no es fija blanci en todod sector comprendido 
entre sus marcaciones ai N . 16° E. y al N . 
(como habia anunciado en el Aviso número 
181(1089 de 1889); no €s blanca mas que en el 
sector comprendido entre el N . 16J E. y ei N. 8° E.; 
desde el N . 8o E. ai N . es fija verde, con un 
alcance de unas 6 millas. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, 
pág . 88, y carta núm. 821 de la sección I I . 

M A R MEDITERRANEO. 
Isla de Cerdeña (costa N . ) 

123. Valizamhnto del canal entre la is'a San 
Stefano y el islote Chiesa. (A. a. N , núm. 18[87. 
París 1890). Sobra el bajo fondo situado al N . 
de la isla San Stefano, en el canal que separa 
esta isla del islote Chiesa, se ha colocado en 
l m , 6 de agua en bajamar, una vahza de lm ,5 
de altura sobre el nivel del mar, f rmada por 
una cabilla de hierro que termina en un paral -
lepípado metálico, pintado a fajas blancas y ne
gras. 

Desde esta valizajse marca: la valiza del bajo 
di Mezzo Passo al S. 78° O.; el campanario 
de la Mnddalena al N . 54° O.; el semáforo de 
Guardia Vecchia al N . 37° O. 

La boya blanca que marcaba el límite del 
canal hacia el N . de la isla San Stefano, se ha 
reemplazado por uoa boya-valiza cüíudrica que 
remata en un asta con un cilindro blanco y 
emerge lm,5 sobre el nivel medio del mar. Esta 
boya-valiza se encuentra por 0ra,8 de agua ̂ n 
bajamar, bajo las siguientes demoras: la valiza 
del bajo di Mezzo Passo al S. 80° O.; el cam
panario de la Maddalena al N . 61° O.; el se-
máf ro de Guardia Veochia al N . 42' O. 

Por el lado de Chiesa solamente queda para 
marcar el límite N . del canal, una sola boya 
blanca cuya situación queda determinada por 1 s 
siguientes marcaciones: la valiza del bajo di 
Mezzo Prsso al S. 78° O.; el campanario de la 
Maddalena al N . 65* O.; el semáforo de Guar
dia Vecchia al N . 44* O. 

Esta boya se halla en realidad á 8m hacia el 
E. del bajo que ella valiza. Sobra este b j o , h*y 
3ra,2 de agua, y en el lugar donde está la 
bova 4m. 

Nota. El canal que pasa entre la isla de San 
Stefano y el islote Chiesa, está determínalo por 
la boya y por la boya-valiza cilindrica blanca 
y no se debe en ninguna circunstancii acer
carse á menos de 5m de distancia da la valiza 
de fajas negras y blancas. 

Carcas núms. 3, 130, 261 A y 465 de la 
sección I H . 

M \ R ROJO. 
Costa O. 

124. Nueva luz en la isla Difoein (Canal 
de Masaua). A. a. N. , núm. 13(57. París 1890). 
E l 26 de Diciembre de 1889 se ha encan ádo 
la luz del faro construido en la p^rte N E . de 
la isla Difnein. Esta luz es fija blanca ele
vada 19m sobre el nivel del mar y visible á 
6 millas; se oculta en un sector de 65' desde 
el N. 65° E. al S. 50° E. 

E l faro es una p i n mi de de madera de forma 
tronco-cónica, de base cuadrangular y pintada 
de blanco. 

Situación: 16° 37í 8^ N. y 45' 31£ 7'* E. 
Agréguese al cuaderno de faros n ú m . 86 de 

1884, pág. 32, y carta núm. 644 de la sección 
1 y 554 A de la I V . 

OCEANO INDICO, 
índustan. 

125. Restablecimiento de la luz permanente 
de Mandvi (Golfo de Cutch) (A. a. N . , n ú 
mero 13(58. París 1890). El Gobierno de la I n 
dia ha anunciado que la luz p-rmanente de 
Mandvi que se había apagido para instalar un 
nuevo aparato de iluminación (véase Aviso nú
mero 198(1186 de 1889) debería encender de 
nuevo ei 21 de Diciembre de 1889 en el anti
guo faro. 

Esta luz es blanca con grupos de destellos y 

exhibe tres destellos con intervalos cortos cada 
treinta segundos. Está elevada 35m sobre el niv-d 
de la pleamar y es visible á 18 millas. El aparato 
es de 4 . ' orden. 

Situación: 22° 50' N . y 75° 32 ' 3 5 " E. 
Véase cuaderno de faros num. 86 de 1884, 

pág. 36, y carta núm. 568 de la s ccion I V . 
Madrid, Ŝ de Febrero de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

N ú m . 25. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á borlo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A R DE C H I N A . 
Estrecho de Singapur. 

126. Proyecto de fon lear un faro f otante en 
el bajo f ndo Ajax y retirada de la boya de 
campana en la entrada O. de Salat Smki. (A. a. 
N . , n ú m . 13^9. París 1890). El 1.° de Fe
brero de 1890 se debe haber fondeado uu firo 
flotante en el b go fon lo Ajax; en la parte O. 
de Salat Sinki, en lar-calada O. al New Ha r-
bour, Singapur; ^xhibir í una luz blanca altera u 
por un destel o cada treinta segundos; esta luz 
tendrá l l m , 6 de el^vicion sobre el nivel del mar 
y será visible á 10 millas. 

E l faro flotmte estará pintado de amarillo con 
la palabra Ajax ea letras blancas sobre fmdo 
negro por ambas bandas. Como marca de dia iz»rá, 
en el tope d4 palo una bota poja. 

Situación: 1° 13f 5 5 " N . y 109° 52£ 40CÍ E. 
E n la mHma focha se retirará la bjya de 

campana que marca ah «ra el b ijo Aj ix. 
Agréguese el cual^rm de firos aú 'O . 86 de 

1884, pág. 62, y carta núm. 485 de la sec
ción V . 

Entradas occidentales.—Estrecho d^ Milaca. 
127. Nuevas lu^es so^re valida* en el rio 

Larut. (A. a. N . , núm. 19|95. Pt r ís 18^0). 
El l.8 de Diciembre de 1889 se han debido en
cender dos luces rojas sobra valizas situidas en 
el rio Larut. 

U ia de estas luces se ha instilado sobre la 
valiza de U éntra la del rio que se billa á 1,25 
millas al S. 14° E. del faro de Tanj-m^ Krang. 

• Situación: 4o 47- 0^ N . y 106* 43' 5 0 ^ E . 
La otra luz se ha instalado sobre uoa valiza 

que h^y en la confluencia de los rios Larut y 
Sapatang. 

Situación: 4° 47' 45fí N . y 106° 48 ' 20a E. 
Agréguese al cuaderno le f iros núm 86 de 1884, 

pág. 60, y carta núm. 498 de la sección I V . 

OCE\NO ATLANTICO DEL NORTE. 
América inglesa. 

128. Nueva luz en la punta Folly^ bahía 
de Fundy (Nueva Bru iswick). (A. a. N . , n ú 
mero 19(91. París 1890) el 1.° de Marz » de 1890 se 
encenderá una luz fija blanca elevada 23m5, sobre 
el nivel déla pleamar y visible á 14 millas en todas 
direcciones, en la punta Folly, en el sitio de la con
fluencia de les rios Pettitcoudiac y Memramcook, 
en el fondo de la bahía de Fundv. 

El faro consiste en una torre rectangular de 
madera de 10m,6 de elevación pintada de blanco 
con linterna roja. El aparato de iluminación es 
dióptrico. 

Situación: 45° 52f 5 " N . y 58° 21* 32a O. 
Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 de 

1888, pág. 84, y carta núm. 589 de la sec
ción I X . 

129. Nueva luz en el cabo Cold Spring (Nuwa 
Escocia). (A . a. N . , núm. 19,92. París 1890.) 
A l abrirse la navegación en 1890 se encenderá 
una luz fija blanca, en uu faro construido en 
el cabo Cold Sp/ing, en la parte S. de la ba
hía Verde. Esta luz, elevada 18m sobre el n i 
vel de la pleamar, será visible, desde la mar, 
á 13 millas de distancia. 

E l faro es una torre cuadrangular de l l m 
de altura, pintada de blanco, con linterna roja, 
y está emplazada á 30m de la costa N . del cabo. 

El aparato de iluminación es diópt^ 
intensidad. 

Situación: 45° 58' 5 ' ' N . y 5> 39( 
Agrueguense al cuiderno de farog J 

188b, pág. 54, y carta núm. 589 de l a ^ j. 

OCEANO INDICO. 
Golfo de Aden. 

130. Reposición del faro fletante 
de A<en. (A . a. N.? núm. 19^4 
El faro flotante provisional fon i-a^en 
de Aden (v^aso Aviso n ú m . 78(462 d, 
retirará, el 15 de Febrero de lb90 y [0 
za á el permanente. 

La luz será como antes (véase Avk 
78(472 de 1889) de destellos y exhib, 
tello bUnco cada minuto y estará eUva; 
sobre el nivel del mar. 

Este f i r o flotante, pintado de rojo, (¡5 

df*ado en 5m,5 de agu*, en bajamar 
vnrá bo a roja en el tope, ni iza^ábaji 
durante el dia. 

Vóise el Suplemento 1.° al cuader 
núm. 86 de 1886, p i g . 8, v cartam 
y plano 347 de la sección I V . 
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A U S T R A L I A . 

C s t a NE. 
131. Fondeo de u ia boya á la 

r io B u r n e t t . ( A . a. N . n ú m . 19(96. Paíij 
S^gun pa r t i c i pan de B ; i s b i n e , s* ha 
u n a boya m g r a en la parte i n t í ñ o r 
d d r io B u o n e t t , en la enf i l ackm de 1 
luminosas l e 'a en t r ada , para indicare 
de u n a r e s t i n g a que sale des l e el S. • 
c a n a l . 

A l e n t r a r , d e s p u é s de haber dóblalo^ 
neg<*a e x t - í r n r , se á ^ h m l l e v a r algo aliii 1 
valizas lumiaosas ie la entrada, coa 
poder pasar a lgo hac ia el N . de su 
hasta q ie se h a y a d o b l a d ) l a boya 
t e r io r ; d e s p u é s de lo cua l se vue lve á la 
de e3tas dos v a izas. A d e m á s , des l e ' 
t e r i o r , el canal es ancho y profundo. 

C a r t a n ú m . 524 de la s e c c i ó n VI. 
M a d n d , 10 de Febrero de 1890. - E l Ji 

layo A l c a l á G i l i a n o . 
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ADm^ISTRACIONf CÍUL. D3 COMUmOAt^ 
• f a 

Debiendo empezar m a ñ a n a 16 del actual, si se 
en punto de la misma, en los altos de li fo a 
tacion te legráf ica de In t ramuros Solana n«We 
reconocimiento facultativo de los Sres. que1 J8' 
sentado instancias para sufrir examen de i j , 
avisa á los interesados para su conocinú" 
puntual asistencia. L ^ ^ H 

Manila, 15 de A b r i l de 1890.—Ei Jefe ^ ^il 
E . L lamas . 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . AYUNTA^ ' > 
DE LA. M . N. Y. 8. L. G1UD\D DE M N̂I!* [ 

Habiendo cumplido el tiempo de arrien^ |E 
nichos de adultos y p á r v u l o s , prorrogados y ^ 
del Cementerio general de Di lao , re3PeC nJ(| 
dáve re s que encierran los mismos, ^ 
relacionan á con t inuac ión . E l Excmo Sr ^ 
decreto de esta fecha se ha servido disponen^ I 
teresados que deseen renovar el arrieado ^ 
verif iquen en el plazo de diez dias h con . 
siguiente del pr imer anuncio: en la intelig"6 
no hacerlo as í s e r á n desocupados los ^ 
positados en el Ossario c o m ú n lop veS®m 
tengan los mismos; pudiendo los interesa¿e|i 
las láp idas que tuviesen aquellos, dentro | 
de un mes contados desde el s lo í lorf 
vencimiento del plazo anterior, VnñSr 
q u e d a r á n k beneficio del expresado êm $1 ¡ 
v e n d e r á n en concierto púb l i co , ingresan 
en las Cajas del Munic ip io . 

Adultos cumplidos los 5 (î oS-

V 

Dias Parroquias Tramos Nichos 

4 Tondo. . 88 4 D . ' Margarita 
pr¡et»' 



Manila.—Núra. 104 16 Abri l de 1890. 747 

finia?0'! 

\ \ i 

;' • -.ral. • 

5 D . Manuel Escarella. 
6 » Eug f nio Ur ru t i a y Motta . 
8 D.a Giegor ia R o q u e ñ o j ELuL* 
9 * Gregoria Vicente. 

» Esperanza San J o s é . 
7> Laora Quintana. 

89 
89 
89 
89 
89 

D. "Ramón A r l e g u i . 

libí 

"Va; 

4 » Manuel Diaz. 
5 » Ramón Cnyngan. 
6 » Fran cisco Garc í a Villasantes 
7 » Pedro Bueno y Candalija. 
8 D.a Carmen Vida l y Sala de 

Penado. 
90 1 » Manuela Diaz Arenas y Es

carella. 
90 2 D . Francisco Labora. 

ta i : 

eote 

ondo. • 
Pi'OTTogados cumplidos los .'i aíLos. 

3 8 D . Bar to lomé Mar í a Serra. 
68 5 » Hi lar io Francia. 
70 6 D.a Matilde González de V e r d ú . 
69 8 » Alejandra Elena Casimiro. 
69 7 » ('armen Pérez Viuda de 

G ó m e z . 
2 I D . Leopoldo Mar t ínez y Roxas. 

18 8 D." Catalina Gorricho de Somes 
4 8 Excmo. Sr. D. Francisco de P. 

Enriquez. 
71 3 D . Ju n Miciano. 

5 4 D a Simplicia tíopangco. 
71 2 D Manuel R. y Mont i l la . 

Vanillos cumplidos los 5 años. 
fítedral. • 229 Joaqu ín Barbeito. 
¡ftnoQdo. . 230 Greg-orio Ventura Vargas. 
\ ¡d. . 231 José V i t a l . 

prorrogado cumvlido los 3 años. 
351 María F . d^-l Saz Orozco. 

A l a , 9 de Abr i l de 1890.—Beruardino Marzano. i 
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INSPECCiON G E N E R A L DE PRESIDIOS 
DE LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

cumplimiento á lo dispuesto en superior de-
de lecha 11 del actual, se hace saber al p ú -

g Mque se sacará de nuevo á p ú b d c a l ici tación el 
icio de adquisición de las prisiones necesarias en 
Establecimi' ntos penales de estas Islas bajo los 
os tipos y condiciones con que se verificó la su-
celebrada el dia 10 d» 1 corriente mes; y los q ' i e 

Ppreslar dich • servicio s - p r e s e n t a r á n con sus 
6|iec!ivas proposiciones en plii'g-o cerrado ante la 

económica de este Esiabl 'cimiento p j n a l , que 
lará reunida en la Inspecc ión g-eneral del ramo 
diez de la m a ñ a n a del dia 24 del actual, ad-
ndose dicho servicio al que mejor propos ic ión 
en progresión descendende á los tipos s e ñ a l a d o s , 
lila, 14 de A b r i l de 1890.- P. O . - E l Ayudante , 
il Carnerero. 3 

la 

I, 

.es 

da i 

Nzada la Inspección g-eneral de presidios de es-
fe p^r superior decreto fecha 11 del actual, para 
'de nuevo á p ú b l i c a l ici tación el servicio de 
pisicion de 1350 petates ó igua l n ú m e r o de flam-

•"con sus correspondientes correas de cuero para 
î ifinados de estas Islas, con el aumento de 10 p § 
•js primitivos tipos, se hace saber ai públ ico para 
tos que deseén prestar dicho servicio se presenten 
sus respectivas proposiciones en plieg-o cerrado 
'a Junta económica de este • st^blecimiento penal, 
8e hallara reunida en la Inspección general del 

Ja las diez de la maiinn • del dia 24 del actual, 
W se sujetarán estriefamente al pliego de con-

«probado al efecto que se halla de manifiesto 
19 ̂ ta fecha^ en la oficina de la Mayor ía de este 

cuyo servicio se ad jud ica rá al que haga mejor 
ÎCIOQ en progres ión descendente á los tipos se-

J 14 de A b r i l de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
«Harnerero. 3 

-^STRACION C E N T R A L D E I M P U E S T O S , 
, KENTAS Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

yci" sen?!1110" >r" IQtendente general de Hacienda, se 
las (?• ^^P0061" q116 el (lia 8 de M yo p r ó x i m o 

. i > • z en punto de su m a ñ a n a , se celebre esta 
^wT0'011 Central un ú l t i m o concierto públ ico 

oí Nin i 0̂S material- s y efectos sobrantes de la 
Jk «lific1 llevadH á c»bo en la techumbre metá l i ca 

^fa 80. antigua Aduana, á t ipo reservado y con 
Lfo o cion al pliego de condiciones redactado 

Pcios ljtro. en 7 del actual, 
i de v^,^61"^!68 son los siguientes: un p ié dere-

y ocho pedazos de maderas diversas y a c a i 

Í n l e l 0 Procedentes del desbarato, acle, yacal 
Mas r y : -
*<Wtnc, ̂ e hierro galvanizado para canal maestra 

tinta desbarato. 
, y y cuatro c a ñ a s de segunda. 
*erde 0 ro^os Q̂ celosías con cintas del g é -

"PVoSic'tr0peadaS-
H ^ Q d i d 

mantos se halla de manifiesto en el Negociado res
pectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 11 de A b r i l de 1890.—El Administrador Cen
t r a l , Luis S a g ü e s . 2 

n a ; j i o n e s debe rán presentarse en pliego ce
as en papel del sello 10.* ó su equi-

^Pedi lente en que se constan los d e m á s docu-

ADMINISTRAC'ON CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS, 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D . Nicolás Lomboy, vecino de esta 
Capital, pa a rifar un relój remontoir y una leontina 
de oro de dos ramales, en combinac ión con el sor-
teo de Lotería que ha de celebrarse en el mes de Ju -
l u p róx imo . 

La rifa se c o m p o n d r á de 100 papeletas con 450 n ú 
meros correlativos cada una y al precio de dos pesos 
por papeleta, ha l l ándose depositados dichos objetos en 
poder de D. Pedro F . de Palacio q u e vive en la calle 
de San Juan de Letran n ú m . 17, (Intramuros). 

Lo que en observancia á lo dispuesto eu el Re
glamento del ramo se publica en la «Gaceta oficial» 
para, general conocimiento. 

Manila, 12 de A b r i l de 1890.—Walfrido Regüei feros .2 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
D E LA D I R E C C I O N O E M E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la D reccion general de Admin i s 
t r ac ión C i v i l , se saca rá á subasta públ ica el arriendo del 
arbi t r io de la matanza y limpieza de reses del tercer 
grupo de la provincia de A l b a y , bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de 1884 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
t inuac ión se inserta. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Di recc ión que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzpbispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinc ia , el 
dia 19 de Mayo próx imo á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, pod rán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de A b r i l de 1890.—Abraham Gr.* G a r c í a . 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbi t r io 
de la matanza y limpieza de reses en las p r o v i n 
cias de pr imera clase de este Archip ié lago , reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
n ú m . 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real ó r d e n n ú m . 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 
1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el a rb i 

tr io de la matanza y limpieza de reses del tercer grupo 
de la provincia de A bay, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente, de 1884 pesos anuales. 

2. a E l remate se ad jud i ca r á por licitación púb l i ca 
y solemne que t e n d r á lugar , s i m u l t á n e a m e n t e , ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión C i v i l y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La l ici tación se ver i f icará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se a jus t a rán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la intel igencia de 
qre s e r á n desechadas las que no es tén arregladas 
a dicho modelo. 

4. a No se admi t i r á como l íc i tador , persona alguna 
que no tenga para ello apt i tud legal , y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
t r e g a r á en el acto a l Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la Tesore r í a general ó en la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda púb l i ca de la provincia en que s i m u l t á n e a 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 282'60 
c é n t i m o s , equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devo lve rá á los licitadores cuyas proposiciones no h u 
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
r e t e n d r á el que pertenezca á la propos ic ión aceptada, 
que e n d o s a r á su autor á favor de l a Dirección general 
de Admin i s t r ac ión C i v i l . 

5 a Constituida la j u n t a en el sitio y hora que 
seña len los correspondientes anuncios, d a r á p r i n 
cipio el acto de la subasta y no se a d m i t i r á es-
plicacion n i observac ión a lguna que lo in ter rumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los l ic i tado-
res e n t r e g a r á n al Sr. Presidente los pliegos de p ro 
posición, cerrados y rubricados, los cuales se n u 
m e r a r á n por el ó rden que se reciban, y después de 
entregados no p o d r á n retirarse bajo pretesto alguno. 

6.a Trascurridos los quince minutos s e ñ a l a d o s para 
la r ecepc ión de pliegos se p r o c e d e r á á la apertura 
de los mismos por e l ó rden de su n u m e r a c i ó n ; se 
l e e r á n en alta voz; t o m a r á nota de ellos el actua
r io; se r epe t i r á la pub l icac ión para la intel igencia de 
los concurrentes, cada vez que u n pliego fuere 
abierto, y se ad jud i ca r á provisionalmente el remate 
a l mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la ad judicac ión d e ü n i t i v a . 

7 / S i resultasen dos ó m á s proposiciones iguales, 
se p rocede rá en el acto, y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva l ici tación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se adju
d icará el remate a l mejor postor. 

E n el caso de que ios licitadores de que t r a ta e i 
párrafo anterior se n e g á r a n á mejorar sus proposi
ciones, se ad jud icará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o o rd ina l 
más bajo. 

Si resultase la misma igmaldad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva l ici tación oral t e n d r á efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se seña le y anuncie 
con la debida an t i c ipac ión . E l l í c i t ador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente o por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco d ías siguientes a l de la adjudicac ión del ser
vicio , la fianza correspondiente, cuyo valor s e r á 
i gua l al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba l lenar para el otorgamiento de l a 
escritura ó impidiere que és ta tenga efecto en e l 
t é r m i n o de diez d í a s , contados desde el siguiente a l 
en que se notifique la aprobac ión del remate, se 
t e n d r á por rescindido e l contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al a r t í cu lo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta dec la rac ión s e r á n : 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el pr imer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubr i r estas responsabilidades se le r e t endrá siempre 
la g a r a n t í a de la subasta y a ú n se podrá e m 
bargarle bienes hasta cubr i r las responsabilidades p ro -
pables, si aquella no alcanzase No p r e s e n t á n d o s e 
proposic ión "admisible para el nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á per ju i 
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
el dia siguiente a l en que se comunique al contra
tista la ó rden a l efecto por el jefe de la provincia . 
Toda d i lac ión en este punto se rá en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á ju ic io de la D i 
rección de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , lo motivasen. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe e l 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la m e n 
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince d í a s 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la mul ta de ciea 
pesos. E l importe de dicha multa , así como la can
t idad á que ascienda la mensualidad, se saca rán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince días; y de no hacerlo, se r e s c i n d i r á 
e l contrato, cuyo acto p roduc i r á todos los efectos p r e 
vistos y prescritos en e l a r t í cu to 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i to en la c l á u s u l a anterior, el jefe de la p rov in 
cia, s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones a l 
contratista y d i s p o n d r á que la r ecaudac ión del arbi
t r io se verifique por a d m i n i s t r a c i ó n . 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones impl i ca rá responsabilidad para el jefe de la 
provincia , que la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l , le ex ig i r á con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá ex i j i r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , 
bajo la mul ta de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera inf racción se cas t iga rá con la resc i s ión 
del contrato, que p r o d u c i r á todas las consecuencias de 
que se hace mér i t o en la c l áusu la 12. 

15. Es ob l igac ión del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y ú t i l es ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res a lguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios d u e ñ o s , 
prévio aviso y pago a l contratista de los derechos p re 
fijados en la tar i fa . 

Las contravenciones á este a r t í cu lo se c o n s i d e r a r á n 
como matanzas clandestinas, y los que las l leven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, i n 
c u r r i r á n en la mul ta de cinco pesos por la pr imera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se c a s t i g a r á con veint isé is pesos de mul ta y p é r 
dida de la res, que el jefe de la provincia d e s t i n a r á á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárce les púb l i ca s . 

17. La espedicion de papeletas que just if iquen la 
legi t imidad de la matanza y pago de derechos, la 
ver i f icará el contratista en recibos talonarios impre 
sos y foliados, que se r u b r i c a r á n por el jefe de la 
provincia , y se s e l l a r á n sobre el t a lón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria la ex tende rá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el n ú m e r o . 
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19. E l contratista e n t r e g a r á en el Gobierno de lo 
proviccia los l ibros de papeletas talonarias, tan pronta 
como baya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada l ib ro . 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
l a matanza de carabaos y reses vacunas, á l o q u e 
previenen las disposiciones comprendid s en e l c a p í 
tu lo 3.° del reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral ó rden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumpl i r por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
l a Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

2 1 . No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó l e g í t i m a procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
pár ra fos 1.° y 2.° del a r t í cu lo 1.° cap í tu lo 1 . ' del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la mul ta de cinco pesos, no 
p o d r á impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprebension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista es tá obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, a s í como á cumpl i r los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no es t én en con t r avenc ión con las c l á u s u 
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal , lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia , los gobernador-
cilios y ministros de jus t ic ia de los pueblos, h a r á n 
respetar al contratista como representante de la Ad
m i n i s t r a c i ó n , p r e s t ándo le cuantos auxil ios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
& cuyo afecto le e n t r e g a r á la autoridad provincia l 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provincia , del modo que 
juzgue m á s conveniente y oportuno, cu ida rá de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y reso lverá acerca de 
las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses si , 
as í conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, p r é v i a 
la i ndemnizac ión que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admin i s t r ac ión 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por t a l subarriendo 
pudiera resultar a l arbi t r io , s e rá responsable ún ica 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque a l A d m i 
n i s t r ac ión considera su contrato como una obliga
c ión particular y de i n t e r é s puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbi t r io á subarrendatarios, d a r á cuenta 
inmediatamente al jefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o 
una re lación nominal de ellos, y sol ic i tará los res
pectivos t í tu los de que debe rán estar investidos 

28. Los gastos de la subasta, los que se or iginen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de r e c a u d a c i ó n del arbi t r io 
y expedición de t í tu los , s e r án de cuenta del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en e l ar t . 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se s o m e t e r á n á ju ic io , a rb i t ra l 
reso lv iéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento , intel igencia, rescis ión y efec
tos, por la vía conteucioso-admmistrativa que s e ñ a l a n 
las leyes vigentes. 

30. E n ei caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
e l mismo, p r é v i o otorgamiento de la escritura corres
pondiente . 

C l á u s u l a adicional 
Si durante e l ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Admin i s t r ac ión el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la ap l icac ión de la nueva tarifa 
bajo la g a r a n t í a de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no r e su l t á r a acuerdo entre ambas partes 
q u e d a r á rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnizac ión a lguna 

Mani la , 2 de A b r i l de 1890 .—El Jefe de la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . — J u a n Ignacio de Morales. 

T A R I F A D E DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la r ecaudac ión del arbitr io de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
pr imera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y p e z u ñ a s de las reses muertas 
q u e d a r á n á beneficio de sus d u e ñ o s , sin que el 
contratista n i la A d m i n i s t r a c i ó n tengan derecho m á s 

que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se s e ñ a l a n . 

Mani la , 2 de A b r i l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . — J u a n Ignacio de Morales. 

MODELO DR PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino d e N . ofrece tomar á su cargo por 

el t é r m i n o de tres años , el arriendo de loa derechos 
de la matanza y limpieza de reses del tercer grupo de 
la provincia de Albay , por la cantidad de . . (S • • • • 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado e" el n ú m d é l a Gaceta del dia . . . . de que 
me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . l a cantidad de S 282'60 c é n t s . 

Fecha y firma. 
Es copia. G a r c í a . 2 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo de la matanza y l impieza de reses del cuarto 
grupo de la provincia de Mani la , bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente y con la r educc ión del tipo ante
rior en u n 10 p g ó sea bajo el de 378 pesos con 
90 c é n t i m o s anuales y con entera y estricta su jec ión 
al pliego de condiciones publicado en la «Gace ta de 
esta Capi ta l» n ú n . 320, correspondiente a l dia 20 de 
Noviembre del a ñ o ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Direcccion que 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 en la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, ( In t ramuros de esta 
Ciudad) el dia 19 de Mayo p r ó x i m o á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de A b r i l de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 
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E l Coronel Teniente Coronel pr imer Jefe del Reg i 
miento de l ínea Visayas n ú m . 72, 

H ce saber: que en v i r t ud de au tor izac ión del 
Ex mo. Sr General Subinspector de las armas gene
rales de estas Islas, se convoca á una púb l i ca l i c i t a 
c ión, que t e n d r á lugar en la plaza de Gottabato á 
las 9 de la m ñ a u * del dia 4 de Mayo próx imo a l 
objeto de contratar m i l cien capotes de abrigo en el 
plazo de dos años , ante la Junta Económica y bajo m i 
presidencia, con sujeción a l p l egó de condiciones que 
se hal la de manifiesto en la primera oficina del Cuerpo 
y en la apoderacion del mismo en la plaza de M a 
n i l a y cuartel de Meisic. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Para tomar parte en dicha l ici tación log 
tes deberán r emi t i r con la oportunidad M 
proposiciones en pliegos cerrados y a j u s t a ^ 
délo que se expresa al p ié de este anuncio, ¡«I 
das de la g a r a n t í a correspondiente y del'^rj 
que acredite su apti tud legW pura contrhW^ 

Cottabato, 20 de Marzo de 1890.—FranciSc¿ 
Secades. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Don (Fulano de Tal) vecino de ^ 

anuncio y pliego de condiciones para c o n w 
lo que sea) se compromete á h 'cer dicho seJ 
la rebaja de u n (....) por ciento sobre su totiilj1 

Y para que sea vá l ida esta proposición HCOJ 
correspondiente t a lón de depósi to exigido com/ 
t ía en la condición de! pliego 

Fecha y firma del proponeiJ 

E l Coronel Teniente Coronel pr imer Jefe del 
de In fan te r í a de Visayas n ú m . 72. 

Hace saber: que en v i r t u d de autoriza 
Excmo. Sr, General Subinspector de las 
rales de estas Islas, se convoca á una pública 
cion, que t e n d r á lugar en la plaza de Cottn 
las 9 de la m a ñ a n a del dia 4 de Mayo 
objeto de contratar las prendas de masita (m 
site este Regimiento en el plazo de dos añJ 
la Junta Económica y bajo mi presidencia, 
cion al pliego de condiciones que se halla dej 
fie.sto en la pr imera oficina del Cuerpo y ea| 
deracion del mismo en la plaza de Manila y 
de Meisic. 

Para tomar parte en dich l ici tación, los propd 
d e b e r á n remit r con la oportunidad debida sus 
siciones en pliegos cerrados y -ja-tados al raQi 
se expresa al pié de este anuncio, acompañada 
g a r a n t í a corresp mdieute y del documento qü5 
dite su ap t i tud legal para contratar. 

Cottabato, 20 de Marzo de l.S'.iO.—Francisco C fR£ 
Secades. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (Fulano d T d ) vecino de entera^ 

anuncio y pliego de condiciones para contratar 
lo que sea se compromete á hacer dicho s 
con la rebaja de un (....) por ciento sobres; 
importe , 

Y pura que sea vá l ida est* proposición, aconjlj 
correspondiente talen de depósi to exigido COID 
r a n t í a en la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponera | 
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I?r o videncias judiciale 
Don Mariano Monroy y Torres , Abobado do la mató HDÍIÍ 

esta R e a l A u d i e n c i a y Juez de Paz en propiedadí | 
ba l de Toado, 

Por el presente ci lo. l lamo y emplazo & PaulinoI 
empl ado ^n las obr*s del F e r r o O a ' n i de Manil' áü 
y á L u i s F a j a r d o , natural de < a lumpd, (Hulacan) del 
de edad, casado, de olicio jornalero y einpad'cnador 
pueblo, á fin de que den 'n» del térra no de 9 dias,J 
desde la publicanioM del presente edicto, en la <C| 
c í a » de esta Capita l , se presenten ante este Juzgad 
sito en la calle A" Haya n ú m 5, de dicho arr b«l 
para celebrar ju i c io v. rbal d i faltas, sobre L s.oQes, M 
cib miento que de no hacerlo as í , se s u s t a n c i a r á el j i 
su a u s e n c a y rebe ld ía , p a r á n d o l e s ade n á s ios piírjntf 
hub ere lug^r, 

Dado en el í u z g - do de Paz de Tundo, 14 do Abrül 
—Mariano M o n r o y — P o r mandato dol 8 f .luoz, .\Ur'M. , [x 

Por providencia del S r , Juez do, nrimora in-fanc^ i 
nondo, r e c a í d a en la causa n ú n R0i7 quo ins . ru - i ' a 
se cita, l lama y emplaza ai proc sado D . Ramun VHJS 
que por el t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde I pi^j 
este ed'Cto en U «Gaceta of ic ia l» de e s U Capital 
en este .Juzg*..d > ¡¡..ra responde á los caraos que resii' Boj, 
tra el m-smo en la causa arrib > expresada, ap-rciD* 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecW 
lugar . r , 

Juzgado de Binnndo, i i de A b r i l do 189).—Raf^l M 

D o n Aguedo V e l a r d ^ , Juez de p r i m e r a instancia í"1 
esta provincia m 

Por el presento cito, l lamo y emp'azo á los t9Sl,'jg 
inf lé i s llamados Tan-Quia i co , y c h u a G l i - n g c o vew 
p^ctivameote en 6' pueblo de Q'uingMa y lal in g. P»"! 
el t é r m i n o de 9 d'as. cont dos des.j.- el siguie te ui»^ 
publ cacion del presenta en la c G a c -ta uñ ia », se Pf,̂  
este Juzgado para declar r en la causa n ú m . ^ 
c h no Sy Juangeo. por coh- cho frustr do, en la 'aiei ' 
de no hacerlo eniro de dich termino se les parara» 
juic ios que en derecho hubiere lugar . w«j 

Dado en el Juzgado de {ulacan á 10 de Anru 
Aguedo Ve iarde .—Por mandado de su i r í a . Añares0! 

D o n Mis-uel Rodriguoz y Herriz, Juez de primera i 
esta provincia que de e s t i r en el pleno ejercicio 
ciones, vo el Kscribano doy fé. 

Por el pres mte cito U mo y emniazo al P1".^06-^ 
Isidoro H i d a p ó l i t o , indio, so!t to, natural de ^ « • 
provinc ia d N u e v a Kci ja , ile u años de c a i 1 - p g u i 
y vecino que h a sido d^l pueblo de Victoria do - J 
c ia par que dentro de 30 dia , cont «dos desde la ^ 
de este edicto en l a «Ga. eta oñi- al do Mam a», s r 
este Juzgado ó en la c r e I p ü b l i c a de ' Sta P1-0^"^ 
ta. los cargos que e n t r a é l r. s u l t á n de la caus 
gruida en este Juzgado contra el mi sm • y o^'J^jíií 
de robo, pues que de hacerlo a- i , le o iré y a(1^[üm 
tioia en caso contrario le d e c l a r a r é reb Ide y. £ 
l lamamientos judic ia les p a r á n d l s los perjuicio--
recho hubiere lugar. ,. ,r-'ii 

Dado en el Juzgado do T a r l a c (i de M TZO -lo ° h 
Ro-iriguez,—Por mandado de. su S r i a , , Arturo 

Por providencia del S r . Juez d • primera; i^jrog f 
provincia de Pangasinan. se c.ta y ompl i z a a ^ 
dan (a) Dala--, natural y vec.no de ' gupan UBJ. 
v i n c i a , del barangay d • D . A n d r é s Pala^anen, \ 
de edad, jornalero de oficio, casad , -le fista^u 
moreno, reo en l a causa n ú m i que se 1« s ^| 
s ienes para que dentro del t é r m i n o de S'1 ^ j a i 
ante este Juzgado á co-itestar los c - r g s qf '.0 |()s 
tan, apercib do q u é de no ver fie irlo, le P;ll,;ira!11 Ji 
consiguentes y se e n t e n d e r á n c - n lo- Estrados w j 
di l igencias que tengan que i ract carso respecto . ^ i 

L i n g a y e n . 9 de A b r i l de 1890.—El E e c r i b a n o ^ 

I M P . D E R A M I E B Z Y C O M P . — M A G A L L A N E S , 
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